
 

Arequipa, 26 de mayo del 2026 
 

OFICIO MULTIPLE N° 156 -2026-GRA/GRE/D.UGEL-AN/D.AGI 
 

Señores (as): 

Directores (as) de INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS 

Presente. – 
 

ASUNTO: CONVOCATORIA A REUNIÓN CON CARÁCTER DE 

OBLIGATORIEDAD  

-------------------------------------------------------------------------------------- 
                                  Es grato dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo a 

nombre de la Unidad de Gestión Educativa Local Arequipa Norte y, a la vez, 

convocarlo(a) a una reunión de trabajo de carácter muy urgente, con la finalidad 

de adoptar acciones inmediatas de prevención y control frente al incremento de 

casos de sarampión, evitando de esta manera su propagación en la población 

estudiantil de nuestras instituciones educativas. 

En ese sentido, se requiere la participación obligatoria de todos los directores y 

directoras de las INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS de los niveles de Inicial, 

Primaria y Secundaria, Ceba, Cetpro, Cebe, siendo el día de reunión: 

Jueves 28 de mayo de 2026 

Hora: 1:45 p.m. 

Lugar: Auditorio de la I.E. INDEPENDENCIA AMERICANA. 

La presente reunión tiene carácter prioritario debido a la importancia de fortalecer 

las medidas preventivas y de vigilancia sanitaria en las instituciones educativas de 

nuestra jurisdicción. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi 

especial consideración y estima personal. 

 

Atentamente.  

 
 
 
 

 
 
 

Mag. Roberto Carlos Marín Samayani 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local  

 Arequipa Norte 
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